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ACTA Nº 010-2013 
 Sesión Ordinaria 

 
FECHA  Villavicencio, Julio 11 de 2013. 
 
HORA    Desde las 8:30 a.m. hasta las 2:00 p.m. 
 
LUGAR  Sala de Juntas del Auditorio “Eduardo Carranza”. 
 
ASISTENTES            EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ,    Vicerrector     Académico. 

WILTON ORACIO CALDERON CAMACHO, Director General de 
Currículo. 

  PABLO EMILIO CRUZ CASALLAS, Director General de 
Investigación. 

  CARLOS ARIEL JIMÉNEZ OBANDO, Director General de 
Proyección Social. 

  ELVIS MIGUEL PÉREZ RODRÍGUEZ, Decano de la Facultad de 
Ciencias Básicas e Ingeniería. 

  JOSÉ MIREY SAAVEDRA ALVAREZ, Decano Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales. 
BLANCA STELLA PIÑEROS DE HERNANDEZ, Decana de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
GINA LORENA GARCÍA MARTÍNEZ, Representante de los 
Directores de Escuela, de Departamento y de Institutos. 
ÓSCAR MANUEL AGUDELO VARELA, Representante de los 
Profesores. 
CLAUDIO JAVIER CRIOLLO RAMÍREZ, Asesor de la Oficina de 
Planeación. 
 

INVITADOS  ELSA MARGARITA PERILLA ROBLES, Secretaria Académica de 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

  LUIS CARLOS RAMIREZ, Docente de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Recursos Naturales. 

   HÉCTOR ROLANDO CHAPARRO, Docente de la Facultad de 
Ciencias Humanas y de la Educación. 

  GHINA XIMENA MARTÍNEZ, Profesional de Apoyo de la 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios. 

  INDIRA SUSANA PARRADO, Profesional de Apoyo de la Oficina 
de Proyección Social. 

  AMALIA PRICILA PEÑA, Directora de la Especialización en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  JOHANNA RODRÍGUEZ TELLEZ, Facilitadora del Grupo de 
Genero e Inclusión.  
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  VIRGINA HERNANDEZ, Coordinadora Proyecto NUFFIC y 
Directora de Internacionalización. 

  
AUSENTES           LUZ  MERY BARRERA ROJAS, Representante de los Directores 
CON EXCUSA           de Programa. 
          
INICIO DE LA SESIÓN 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Preside la sesión el Doctor Eduardo Castillo González, Vicerrector de la Universidad de los 
Llanos; seguidamente, el Secretario General verifica e informa que existe el quórum 
necesario para sesionar, deliberar y decidir, razón por la cual se puede dar inicio a esta 
reunión. 
 
A la vez, comunica que mediante oficio enviado por correo electrónico el 10 de Julio de 
2013, la Representante de los Directores de Programas se excusa de no asistir a esta sesión 
por motivos de salud. 
 
El Presidente de la sesión pone a consideración de los Consejeros el orden del día.   
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 1  Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
 2  Aval al proyecto de Acuerdo Superior “Por el cual se expide el Estatuto sobre   
            Propiedad Intelectual de la Universidad de los Llanos”. 

 
 3  Informe de la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico y de la  
           Oficina de Sistemas sobre la Seguridad de las Notas. 
 
 4  Proyecto de Acuerdo Académico para segundo debate. 

 
4.1 Por el cual se modifica el artículo primero del Acuerdo Académico N° 005 de 
2009 Programa de Especialización en Ingeniería de Software.  
4.2 Por el cual se modifica el Plan de Estudios de la Especialización en Salud 
Ocupacional. 
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5. Proyectos de Resolución Académica 
 
 5.1 Por la cual se aprueban los Jurados para la convocatoria Docente de Planta. 
 
6. Correspondencia. 
 
7. Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente de la sesión solicita incluir en el orden del día el proyecto de Resolución 
Académica “Por medio de la cual se asignan unos tiempos de dedicación a labores 
académico administrativas para Docentes de Carrera y Ocasiónales”. 
 
La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud pregunta que porque no se incluyó en el 
orden del día el proyecto de Acuerdo Académico para segundo debate “Por el cual se 
define el Plan de Estudios del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia”. 
 
El Presidente de la sesión responde que no se incluyó porque si se aprueba el día de hoy el 
Programa quedaría con dos Planes de Estudio vigentes. 
 
El Secretario General solicita incluir en el orden del día el punto del Informe del Secretario 
General.  
 
El Presidente de la sesión informa que se debe retirar del orden del día el punto del Informe 
de la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico y la Oficina de Sistemas sobra 
la seguridad de las notas porque uno de los invitados no puede asistir.   
 
Así mismo solicita que la aprobación de los Jurados se traslade al punto tercero, por ser el 
punto más largo del orden del día. 
 
Conclusión: 
 
El Consejo Académico aprueba por unanimidad el orden del día con las modificaciones 
acordadas por los Consejeros. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
 



 
 

  UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
 

ACTA Nº 010-2013 
Sesión Ordinaria 

 
ACTA Nº 010 11/Julio/2013                                           Pág. 4 de 34 
……………………………………………………………………………………….……………………………………………………....... 
 

 

2. Informe del Secretario General. 
 

3. Aprobación de los Jurados para la convocatoria Docente de Planta. 
 
4. Aval al proyecto de Acuerdo Superior “Por el cual se expide el Estatuto sobre  
            Propiedad Intelectual de la Universidad de los Llanos”. 

 
5. Proyecto de Acuerdo Académico para segundo debate. 

 
5.1 Por el cual se modifica el artículo primero del Acuerdo Académico N° 005 de 
2009 Programa de Especialización en Ingeniería de Software.  
5.2 Por el cual se modifica el Plan de Estudios de la Especialización en Salud 
Ocupacional. 

 
6. Proyectos de Resolución Académica 
 
 6.1 Por medio de la cual se asignan unos tiempos de dedicación a labores académico   
            administrativas para Docentes de Carrera y Ocasiónales. 
 
7. Correspondencia. 
 
8. Proposiciones y Varios. 
 
2. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL. 
 
El Secretario General informa que este primer período de 2013 la Secretaria General 
recopilo todas las normas de la Universidad y las congrego en cinco grupo; el primero es de 
temas académicos; el segundo es sobre el Estatuto General; el tercero es sobre temas 
administrativos; el cuarto es sobre docentes y el quinto es sobre estudiantes. 
 
Por lo anterior se les solicita a los miembros de este Consejo revisar este documento con el 
fin de verificar y complementar la normatividad que se consagraría en este.   
 
El Docente Héctor Rolando Chaparro felicita este trabajo y manifiesta que será de gran 
ayuda este documento para el trabajo que se realiza en las Secretarias Académicas.  
 
El Representante de los Profesores pregunta si este documento será compartido en la página 
web de la Universidad. 
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El Secretario General responde que sí, una vez esté terminado.   
 
El Representante de los Profesores dice que sería mejor recopilar estas normas en otro 
programa que no fuera Excel, para que así el motor de búsqueda de las normas sea más 
amplio.  
 
El Secretario General señala que la idea de este proyecto es que una vez estén compiladas 
todas las normas el Consejo Académico y el Consejo Superior Universitario apruebe en una 
sola norma todos los temas y subtemas que en este documento se señala, para así no tener 
una gran cantidad de normas sino una sola en la que se encuentre toda la información del 
tema en particular.  
  
3. APROBACIÓN DE LOS JURADOS PARA LA CONVOCATORIA 
DOCENTE DE PLANTA. 
 
El Secretario General informa que la única Facultad que no ha enviado toda la información 
de los Jurados es la de Ciencias Humanas y de la Educación. 
 
El Presidente de la sesión lee el artículo 2 del Acuerdo Superior N° 009 de 2012 y comenta 
que es necesario determinar las fechas de sustentación de las pruebas.    
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales expresa que las 
fechas para sus concursos son las siguientes: 
 

1. 01- IA – 01 -13: Miércoles 24 de Julio de 2013. 
2. 02- IA – 01 -13: Martes 06 de Agosto de 2013. 
3. 03 – IA – 01 – 13: Lunes 05 de Agosto de 2013. 
4. 01 – CA – 01 – 13: Julio 29 y 30 de 2013. 
5. 02 – CA – 01 – 13: Julio 31, Agosto 1 y 2 de 2013. 
6. 01- IALL – 01- 13: Jueves 08 de Agosto de 2013.  

 
La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud dice que las fechas para sus concursos 
son las siguientes:  
 

1. 01 – S – 01 – 13: Sábado 03 de Agosto de 2013.  
2. 02 – S- 01 – 13: Agosto 09 de 2013. 
3. 03 – S – 01 – 13: Julio 27 de 2013. 
4. 04 – S- 01 13: Agosto 10 de 2013. 
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El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería manifiesta que las fechas para 
sus concursos son las siguientes: 
 

1. 01 – DB – 01 – 13: Julio 24, 25 y 26 de 2013. 
2. 02 – DB – 01 – 13: Julio 23 de 2013. 
3. 03 – DB – 01 – 13: Julio 23 de 2013. 
4. 01 – EI – 01 – 13: Julio 24 y 25 de 2013. 

 
El Docente Luis Carlos Ramírez expone la presentación de jurados que enviaron los 
Consejo de Facultad y así mismo los miembros del Consejo Académico aprueban los 
jurados principales y suplentes, los cuales se relacionan a continuación. 
 

1. Facultad de Ciencias Económicas 
 

N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- EA – 01 -13 Beatriz Herrera Meza 
(Jurado Principal) 

Administradora de Empresas. Especialista en 
Docencia Universitaria. Maître ès Sciences (M.Sc.) – 
Doble titulación Université du Québec a Chicoutimi. 
Magíster en Gestión de Organizaciones (MGO). 
Condición: CONACES 

Luis Gerardo 
Martínez (Jurado 
Principal) 

Administrador de Empresas. Especialización en 
Administración Pública. Maestría en Docencia 
Universitaria.  Máster en Dirección y Organización de 
Empresas y Doctorado en Ciencias Económicas y 
Empresariales, Management Research in a Global and 
Changing Environment. Harvard Business School – 
Boston – Cambridge. Condición CONACES 

Juan Carlos Cuartas 
(Jurado Suplente) 

Administrador de Empresas. Especialización en 
Gestión para el Desarrollo Empresarial. Maestría en 
Administración (tesis en fase final). Master en 
Investigación en Gestión. Condición  CONACES. 

Lourdes Eugenia 
Osorio Bayter 
(Jurado Suplente) 

Administradora de Empresas. Docencia de Estudios 
de Tercer Ciclo. (Universidad de Sevilla). Doctorado 
en Economía y Administración de Empresas 
(Universidad de Sevilla – España).  Doctorado en 
Economía y Administración de Empresas 
(Universidad de Sevilla).  Condición: CNA  
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Rafael Ignacio Pérez 
Uribe (Jurado 
Suplente) 

Administrador de Empresas. Ph.D. ciencias 
empresariales MGO Universidad EAN . MSc  U. de 
Quebec a Chicoutimi.  Especialista en Evaluación y 
Construcción de Indicadores de Gestión para la 
Educación Superior, Escuela de Administración de 
Negocios y U. de Quebec . Estudios de Postgrado 
como Kenkyusei (Investigador adscrito) en Control 
Total de la Calidad y Círculos de Calidad,  
Universidad de Fukushima. Condición: Par 
Colciencias 

Juan Carlos Chica 
Mesa (Jurado 
Suplente) 
 
 
 
 

Ingeniería de Sistemas.  Línea de Profundización en  
software. Economista Empresarial. D.U ciencias de la 
Gestión, Universidad de Rouen Francia. Master en 
Administración Universidad Autónoma de 
Bucaramanga. Esp. Desarrollo Gerencial. Condición: 
CNA. 

 
N° del Concurso  Nombre del Jurado Formación Académica 
02- EA – 01 -13 Ricardo Arturo Vega 

Rodríguez (Jurado 
Principal). 

Químico Farmacéutico. Especialización en Formación 
Gerencial. Magíster en Administración de Empresas. 
Condición: Colciencias. 

Sandra Patricia Rojas 
Berrio (Jurado 
Principal). 

Administrador de Empresas. Magíster en 
Administración, Doctorado en Ciencias 
Administrativas (en curso). Condición: Colciencias. 

Lourdes Augenia 
Osorio Bayter 
(Jurado Suplente). 

Administradora de Empresas. Docencia de Estudios 
de Tercer Ciclo. (Universidad de Sevilla). Doctorado 
en Economía y Administración de Empresas 
(Universidad de Sevilla – España).  Condición: CNA 

Nancy Patricia 
Ceballos Atehortua 
(Jurado Suplente). 

Administradora de empresas y profesional en 
mercadeo. Especialista en Mercadeo / 
Mercadotecnologa. Especialista en Educación y 
desarrollo humano. Especialista en Administración de 
Empresas. Condición: CNA  

Martha Lucia Vargas 
Bacii. (Jurado 
Suplente). 
 

Médico Veterinario y Zootecnista. Especialista en 
Mercadeo Agropecuario. Magíster en Mercadeo 
Agroindustrial. Condición: Docente de planta. 
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N° del Concurso  Nombre del Jurado Formación Académica 
03- EA – 01 -13 Nancy Patricia 

Ceballos Atehortua 
(Jurado Principal) 

Administradora de empresas y profesional en 
mercadeo. Especialista en Mercadeo / 
Mercadotecnologa. Especialista en Educación y 
desarrollo humano. Especialista en Administración de 
Empresas. Condición: CNA 

Oscar Eduardo Meza 
Aguirre (Jurado 
Principal) 

Economista. Magíster en Administración (MBA) 
énfasis Marketing. Especialista Docencia 
Universitaria. Especialista en Negocios 
Internacionales. Seminarios de formación Doctoral en 
Marketing (Universidad Politécnica de Valencia, 
asesor y capacitador organizacional. Condición: CNA 

 
N° del Concurso  Nombre del Jurado Formación Académica 
02- EE – 01 -13 Francisco Javier 

Correa Restrepo 
(Jurado principal)  

Economista. Estudiante del PhD en Economía (SMC 
University, Suiza.). Magíster en Ciencias Económicas, 
área de Economía de la Energía y los Recursos 
Naturales. Especialización en Evaluación 
Socioeconómica de Proyectos. Doctorado de 
Economía Cuantitativa. Condición: Colciencias 

Eduardo Mantilla 
Pinilla (Jurado 
Principal) 

Economista. Especialista en Docencia Universitaria. 
Doctorado en Ciencias Económicas. Condición: 
Colciencias y CONACES 

Fernando Miguel 
Cabarcas Charris 
(Jurado Suplente) 

Economista. Magíster en Economía.  Condición: 
CONACES 

 
El Presidente de la sesión informa que en el memorando que envía a la Secretaria 
Académicas de la Facultad de Ciencias Económicas relacionada con la plaza 03 – EE- 01 – 
13 solicitan como jurado al señor Pedro Julio Gómez Bilbao, sin embargo, el actualmente 
se encuentra sancionado disciplinariamente.  
 
El Consejo Académico considera prudente retirar de la lista de jurados al señor Pedro Julio 
Gómez Bilbao.  
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N° del Concurso  Nombre del Jurado Formación Académica 
03- EE – 01 -13 Roberth Ng Henao  

(Jurado Principal) 
Economía Industrial. Especialización en Finanzas 
Corporativas y Mercadeo de Capitales, Maestría en 
Administración – MBA. Condición: CNA 

Francisco Javier Correa 
Restrepo (Jurado 
Principal) 

Economista. Estudiante del PhD en Economía (SMC 
University, Suiza.). Magíster en Ciencias Económicas, 
área de Economía de la Energía y los Recursos 
Naturales. Especialización en Evaluación 
Socioeconómica de Proyectos. Doctorado de 
Economía Cuantitativa. Condición: Colciencias. 

Eduardo Mantilla 
Pinilla (Jurado 
suplente) 
 

Economista. Especialista en Docencia Universitaria. 
Doctotado en Ciencias Económicas. Condición: 
Colciencias y CNA. 

José Luis Ramos Ruiz 
(Jurado Suplente) 

Economista. Especialista en Diseño y Evaluación de 
Proyectos, Master en Dirección y Gerencia Pública, 
Doctor en Economía, Sociología y Política Agraria. 
Condición: Par Colciencias 
 

 
N° del Concurso  Nombre del Jurado Formación Académica 
04- EE – 01 -13 Álvaro Fonseca 

Vivas (Jurado 
Principal) 

Contador Público. Administrador Financiero. 
Magister en Docencia. Condición: Colciencias y 
CNA. 

Roberto Plata Gómez 
(Jurado Principal) 

Contador Público. Especialista en Docencia 
Universitaria. Especialista en Auditoria de Sistemas. 
Administrador de Empresas. Condición: CONACES y 
CNA 

Héctor Darío 
Betancour (Jurado 
Suplente) 

Contador Público. Especialización en Contabilidad 
Pública,  Universidad de Manizales.  Magister en 
administración económica y financiera, Universidad 
Tecnológica de Pereira. Estudiante doctorado en 
“Ciencias contables” primer año, Universidad de los 
Andes, Mérida, Venezuela (Actualmente en curso). 
Condición: CNA 
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Martha Cecilia 
Álvarez Osorio 
(Jurado Suplente) 

Contador Público. Especialización en Gestión 
Tributaria, Especialización en Didáctica Universitaria. 
Maestría en Administración. Condición: CONACES 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

05- EE – 01 -13 Roberto Plata Gómez  
(Jurado Principal) 

Contador Público. Especialista en Docencia 
Universitaria. Especialista en Auditoria de Sistemas. 
Administrador de Empresas. Condición: CONACES y 
CNA. 

Carlos Alberto Montes 
Salazar (Jurado 
Principal) 

Contador Público. Especialista en Revisoría fiscal y 
Audoría. Especialista en Administración Financiera. 
Magister de gerencia del Talento Humano. Magister 
en Gestión Empresarial. Condición: CNA y 
CONOCES 

Abel María Cano 
Morales (Jurado 
Suplente) 

Contador Público. Especialista en Gestión y Finanzas 
Públicas. Especialista en Docencia Universitaria. 
Maestría en Educación. Condición: CONACES y 
CNA. 

Cesar Alberto Wilches 
(Jurado Suplente) 

Contador Público. Especialista en Gestión y Finanzas 
Públicas. Especialista en Docencia Universitaria. 
Maestría en Educación. Condición: CONACES. 

 
La Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Económicas comenta que en algunas 
plazas no se puedo presentar la lista de los 6 jurados porque no fue posible encontrar a 
todas las seis personas que cumplieran con los requisitos para ser jurados.  
 
Así mismo expresa que la plaza 01-EE-01-13 fue declarada desierta.  
  
2.  Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería  
 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01-DB-01-13 Daniel Rafael Miranda 
Esquivel (Jurado 
Principal) 
 

Doctorado en Ciencias Naturales. Maestría en 
Sistemática. Pregrado Licenciado en Educación, 
especialidad Química y Biología. Pregrado Biología. 
Condición: Colciencias. 
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Saúl Prada Pedreros 
(Jurado Principal) 
 

Doctorado en Ciencias Biológicas (Zoología). 
Maestría en Maestría en Biología de agua y pesca 
interior. Especialización en evolución del impacto 
Ambiental de Proyectos en D. Pregrado Biología. 
Condición: Colciencias. 

Joao Víctor Muñoz Durán 
(Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Organicista de Biología, Ecología y 
evolución. Pregrado Biología. Condición: Colciencias. 

Diego Lizcano Melo 
(Jurado Suplente) 
 

PhD Gestión de la Biodiversidad. Pregrado Biología. 
Condición: Colciencias 

Carlos Eduardo Sarmiento 
Monroy (Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Entomología. Maestría en Biología 
Sistemática. Pregrado Licenciado en Biología. 
Condición: Colciencias. 

Jairo Pérez Torres (Jurado 
Suplente) 

Doctorado en Ciencias Básicas. Magíster en Biología. 
Pregrado en Biología. Condición: Colciencias. 

Marco Aurelio Torres 
(Jurado Suplente) 

Doctorado en Tecnología Energética y Ambiental. 
Pregrado Biólogo. Condición: Docente de Planta 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

02-DB-01-13 Fredy Alberto Monroy 
(Jurado Principal)  
 

Doctorado en Ciencias Física. Magíster en Ciencias 
Física. Pregrado Física. Pregrado en Licenciatura en 
Matemáticas y Física. Condición: Colciencias.  

Carlos Vargas Hernández 
(Jurado Principal) 
 

Posdoctorado Investigador. Doctorado Física. 
Magíster Instrumentación Física. Magíster en 
Automatización Industrial. Magíster en Sinterización 
y caracterización de sulfoespinelas. Pregrado Física. 
Condición: Colciencias. 

Álvaro Orlando Pulzara 
Mora (Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Física. Magíster en Ciencias Física. 
Pregrado Licenciado en Matemática y Física. Técnico 
Analista Programador de Sistemas. Condición: 
Colciencias. 

Enrique Mejía Ospino 
(Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Ciencias Químicas. Maestría en 
Química. Pregrado Química. Condición: Colciencias. 

Jaime Alberto Osorio 
Vélez (Jurado Suplente)  

Doctorado en Física. Magíster en Física. Pregrado 
Física. Condición: Colciencias. 
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Manuel Alfonso Camargo 
Chaparro (Jurado 
Suplente) 

Posdoctorado en Física Computacional. Doctorado en 
Materia condensada suave. Condición: Colciencias. 

Diego Fernando Arias 
Mateus (Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Ingeniería. Magíster en Física. Pregrado 
en Ingeniería Química. Condición: Colciencias.  

 
Los miembros del Consejo Académico consideran prudente incluir al anterior listado como 
jurados suplentes de la plaza 02-DB-01-13 a los siguientes docentes:  
 
Lilia Mercedes Ladino  
Martínez (Jurado Suplente) 

Licenciatura en Matemáticas y Física. Especialización en 
Matemática Aplicada. Maestría en Docencia de la Física. 
Doctorado en Física y Matemáticas. Condición: Docente de 
Planta. 

 

Fredy Leonardo Dubeibe Marín 
(Jurado Suplente)  

Físico. Maestría En Física. Doctorado En Física. Condición: 
Docente de Planta y Par Colciencias. 

 
 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

03-DB-01-13 Marlio Gutiérrez (Jurado 
Principal) 
 

Doctorado en Matemática. Magíster en Matemática. 
Pregrado en Matemática. Condición: Colciencias. 

Jairo Alberto Villegas 
Gutiérrez (Jurado 
Principal) 
 

Doctorado en Ciencias Matemáticas. Magíster en 
Matemáticas Aplicadas. Pregrado Matemáticas. 
Condición: Colciencias. 

Horacio Fernández 
Castaño (Jurado Suplente) 
 

Magíster en Matemáticas Aplicadas. Especialización 
en Gerencia de Construcciones. Especialización en 
Sistemas de Administración de la Calidad. Pregrado 
Licenciatura en Matemáticas. Pregrado Ingeniería 
Civil. Condición: Colciencias. 

Sofía Pinzón Duran 
(Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Matemática. Magíster en Enseñanza de 
Matemática. Pregrado Licenciatura en Matemáticas. 
Perfeccionamiento Diplomado en Dirección 
Universitaria. Condición: Colciencias. 
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Hugo Hernán Ortiz 
Álvarez (Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Ingeniería. Magíster en Enseñanza de la 
Matemática. Especialización en Educación 
Ambiental. Pregrado Ingeniería Química. Condición: 
Colciencias. 

Pedro Vicente Esteban 
Duarte (Jurado Suplente) 

Doctorado en Ciencias Matemáticas. Pregrado 
Matemático. Condición: Colciencias. 

María Eugenia Puerta 
Yapes (Jurado Suplente) 

Doctorado en Ciencias Matemáticas. Pregrado 
Matemáticas. Condición: Colciencias. 
 

Elmer de la Pava Salgado 
(Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Ciencias Biología. Magíster en 
Matemáticas. Especialización en Biomatemáticas. 
Pregrado Licenciado en Matemáticas. Condición: 
Colciencias. 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01-EI-01-13 Fabiola Angulo García 
(Jurado Principal) 

Doctorado en Automatización Avanzada y Robótica. 
Magíster en Automatización Industrial. Magíster en 
Automatización Avanzada y Robótica. 
Especialización en Instrumentación. Pregrado 
Ingeniería Eléctrica. Condición: Colciencias  

Fredy Alerto Sanz 
Ramírez (Jurado 
Principal) 
 

Doctorado en Ciencias. Magíster en Ingeniería. 
Especialización en Automática. Pregrado en 
Ingeniería Eléctrica. Condición: Colciencias 

Giovanni Rodrigo 
Bermúdez (Jurado 
Suplente) 

Maestría en Ingeniería electrónica y de computadores  
Universidad de los Andes. Condición: Docente de 
Planta. 

José Miguel Ramírez 
(Jurado Suplente) 

Doctorado en Automática. Magister en Sistemas de 
Generación de energía. Magister en Automática 
Productiva. . Condición: Docente de Planta. 

Gladys Nayiver Caicedo 
(Jurado Suplente)  
 

Doctorado en Ingeniería. Magister en Sistemas de 
Generación de energía Eléctrica. Condición: Docente 
de Planta. 
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3. Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación  
 
Los miembros del Consejo Académico consideran prudente incluir en la plaza 01-EP-01-13 
como jurado principal a la Docente Lilia Mercedes y como jurado suplente adicional a la 
lista enviada por el Consejo de Facultad al docente Nelson Baquero Álvarez. 
 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- EP – 01 -
13 

Dubeibe Marín Fredy 
Leonardo (Jurado 
Principal) 

Físico. Maestría En Física. Doctorado En Física. 
Condición: Docente de Planta, Par Colciencias. 

Lilia Mercedes (Jurado 
Principal) 

Licenciatura en Matemáticas y Física. Especialización 
en Matemática Aplicada. Maestría en Docencia de la 
Física. Doctorado en Física y Matemáticas. 
Condición: Docente de Planta, Par Colciencias 

Jiménez García Francy 
Nelly (Jurado Suplente) 

Ingeniera Química. Especialización En Computación 
Para La Docencia. Maestría En Física. Doctorado En 
Ingeniería. Condición: Par Colciencias. 

Sonia Valbuena Duarte 
(Jurado Suplente) 

Licenciado en Matemática y Física. Especialización 
en Física General. Especialización en Educación 
Matemática. Especialización en Sistemas de 
Información. Maestría en Educación: Desarrollo 
Humano. Condición: Par Colciencias. 

 Salamanca Bernal Julián 
Andrés (Jurado Suplente) 

Licenciatura En Física. Maestría En Ciencias Física. 
PhD En Física Aplicada. Condición: Par Colciencias. 

Duarte null Julio Enrique 
(Jurado Suplente) 
 

Licenciado En Física. Especialista en Radiografía 
Industrial. Magíster en Física. Doctor En Ciencias 
Físicas. Condición: Par Colciencias. 

Reyes Roncancio  Jaime 
Duván (Jurado Suplente) 
 

Licenciatura En Física. Maestría En Docencia de La 
Física. Doctorado Interinstitucional en Educación. 
Condición: Par Colciencias 

Mejía Cortés Gustavo 
Antonio (Jurado Suplente) 

Físico. Especialista En Ingeniería de 
Telecomunicaciones. Master En Ciencias Físicas y 
Matemáticas. Condición: Par Colciencias. 

Nelson Baquero Álvarez 
(Jurado Suplente)  

Físico. Magíster en Ciencias Físicas. Condición: 
Docente de Planta. 
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N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

02- EP – 01 -
13 

Pinzón Durán Sofía 
(Jurado Principal) 

Licenciatura En Matemáticas. Maestria En Enseñanza 
de Matemática. Doctorado en Matemática. Condición: 
Colciencias 

Vargas Hernández 
Jeannette (Jurado 
Principal) 
 

Matemático. Especialista En Educación Matemática 
Maestría En Docencia de La Matemática. Doctorado 
en Estudios Avanzados Educación Matemática. 
Doctorado en Educación Matemática. Condición: Par 
Colciencias. 

García Romero Teobaldo 
(Jurado Suplente) 
 

 Licenciatura en matemáticas y física. Especialización 
en  Gerencia De Instituciones Educativas. Maestría en 
Gerencia de Proyectos de Investigación y Desarrollo. 
Doctorado en Ciencias, Mención Gerencia. 
Condición: Par Colciencias. 

Losada Falk, María 
(Jurado Suplente) 

Matemática. Maestría en Educación Matemática. 
Doctorado en Matemática. Condición: Par 
Colciencias. 

Arboleda Aparicio, Luis 
Carlos (Jurado Suplente) 

Licenciatura En Matemáticas. Licenciatura En 
Matemáticas y Física. Especialización en Lógica y 
Epistemología. Maestría en Historia y Enseñanza de 
Las Matemáticas. Doctorado en Historia y Enseñanza 
de las Matemáticas. Condición: Par Colciencias. 

 Ruesga Ramos, María 
Del Pilar (Jurado 
Suplente) 
  

Ciencias Matemáticas. Magíster en Matemáticas. 
Doctorado en Educación Matemática. Condición: Par 
Colciencias. 

  
Macías Mora, David 
(Jurado Suplente) 
 

Matemáticas y Física. Especialización en Edumática 
Maestría en Tecnologías de La Información Aplicadas 
a La Educa. Condición: Par Colciencias. 

Edisson Ivanu Sabogal 
Pérez (Jurado Suplente) 

Matemático. Especialización en Matemática Aplicada. 
Condición: Docente de Planta. 

Jaime Montesdeoca 
(Jurado Suplente) 

Matemático. Especialización Evaluación de 
Proyectos. Condición: Docente de Planta. 
 

Carlos Ortiz (Jurado 
Suplente) 

Matematico. Magíster en Ciencias Matemáticas. 
Condición: Docente de Planta.  
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Los miembros del Consejo Académico consideran prudente incluir como jurados principal 
de la plaza 03-EP-01-13 a los Docentes Nancy Yaneth Molano Tovar y Jhon Fredy 
Ramírez Villada.  
 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

03- EP – 01 -
13 

Nancy 
Yaneth Molano Tovar 
(Jurado Principal) 

Fisioterapeuta. Especialista en Docencia 
Universitaria. Magíster en Educación con Énfasis en 
Fisiología del Deportes. Condición: Colciencias. 

Jhon Fredy Ramírez 
Villada (Jurado 
Principal) 

Licenciatura En Educación Física. Magíster en  
Estudios avanzados en anatomía y embriología 
humana. Doctorado en Ciencias Aplicadas a La 
Actividad Física y El Deporte. Posdoctorado  
Narrativa y Ciencia. Condición: Colciencias. 

Alberto José Manuel 
Velásquez Arjona (Jurado 
Suplente)  

Licenciatura En Educación Física. Especialización En 
Salud Ocupacional. Maestría En Educación Docencia. 
Condición: Docente de Planta y Colciencias. 

Miguel Ángel Venegas 
Rojas (Jurado Suplente) 

Sociología. Especialización en Administración 
Pública. Magíster en Sociología de la Educación. 
Condición: Docente de Planta y Colciencias. 

Zaida Janeth Córdoba 
Parrado (Jurado Suplente) 

Licenciatura en educación infantil y preescolar. 
Especialización Educación en Artes y Folclor. 
Magister en Educación. Condición: Docente de Planta 
y Colciencias. 

Luz Haydée González 
Ocampo (Jurado 
Suplente) 

Licenciatura en Educación Preescolar. Especialista En 
Orientación Educativa y Desarrollo. Magister en 
Educación. Doctorado en Educación Social. 
Condición: Docente de Planta y Colciencias. 

Omaira Elizabeth 
González Giraldo (Jurado 
Suplente) 

Licenciatura en Psicología y Pedagogía. Magíster en 
Estructuras y Procesos de Aprendizaje. Condición: 
Docente de Planta y Colciencias. 

Ingrit Gutiérrez Vega 
(Jurado Suplente) 

Licenciada en educación preescolar. Especialista en 
derechos humanos. Magister en educación. 
Realización de estudios de Doctorado en Ciencias 
Sociales, Niñez y Juventud. Condición: Docente de 
Planta. 

Carmen Emilia García 
(Jurado Suplente) 

Historia. Especialización en Pedagogía y Didáctica. 
Magister Educación y Desarrollo Humano.  



 
 

  UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
 

ACTA Nº 010-2013 
Sesión Ordinaria 

 
ACTA Nº 010 11/Julio/2013                                           Pág. 17 de 34 
……………………………………………………………………………………….……………………………………………………....... 
 

 

Condición: Colciencias. 
Luz Elena Gallo Cadavid 
(Jurado Suplente) 

Filosofía. Licenciatura en Educación Física. Maestría 
En Salud Colectiva. Doctorado En Educación. 
Condición: Colciencias. 

Déibar René Hurtado 
(Jurado Suplente) 

Licenciatura En Educación Física. Especialización en 
Ciencias Del Deporte. Maestría en Educación. 
Doctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud. 
Condición: Colciencias. 

Napoleón Murcia Peña 
(Jurado Suplente) 

Magíster en Educación. Doctorado en Ciencias 
Sociales. Niñez Y Juventud. Condición: Colciencias. 

Henry Portela Guarín 
(Jurado Suplente) 

Licenciatura En Educación Física. Magister En 
Educación Con Énfasis En Relaciones Personales. 
Doctorado en Ciencias de La Educación, Área de 
Currículo. Posdoctorado en Narrativa y Ciencia. 
Condición: Par Colciencias. 

Romulo Gallego Badillo 
(Jurado Suplente) 

Licenciatura en Química. Maestría En Educación 
Docencia Universitaria. Condición: Colciencias. 

Carlos Arturo Sandoval 
Casilimas (Jurado 
Suplente)  

Psicología. Experticia En Educación Especial. 
Magíster en Desarrollo Educativo y Social. Doctorado 
En Educación. Condición: Colciencias. 

Raúl Ancízar Munévar 
Molina (Jurado Suplente) 

Ciencias Sociales y Económicas. Sociales y 
Económicas. Magíster en Investigación y Tecnología 
Educativa. Ciencias Pedagógicas. Condición: 
Colciencias. 

Rolando Enrique Escorcia 
Caballero (Jurado 
Suplente) 

Licenciatura En Ciencias Sociales.  Especialización en 
Edumatica. Magíster en Educación. Condición: 
Colciencias. 

Armando Zambrano Leal 
(Jurado Suplente) 

Licenciado en Ciencias de la Educación. Magíster en 
Ciencias de La Educación. Doctorado en Sciences de 
l'éducation. . Condición: Colciencias. 

Luz Adriana Osorio 
Gómez (Jurado Suplente) 

Ingeniería de Sistemas. Magister En Ingeniería de 
Sistemas y Computación. Magíster en Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. Doctorado en 
Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
Condición: Colciencias. 

Nelson Antonio Castillo 
Alba (Jurado Suplente) 

Técnico en Mecánica Industrial. Ingeniería Mecánica. 
Especialización en Docencia e Investigación 
Universitaria. Magíster en Tecnología de La 
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Información Aplicadas a la Educación. Condición: 
Colciencias.  

Miguel Chajin Flórez 
(Jurado Suplente) 

Sociología. Especialización en Pedagogía para el 
desarrollo del Aprendizaje Autónomo. Magíster en 
Proyectos de Desarrollo Social. Condición: 
Colciencias. 

María Cristina Torrado 
Pacheco (Jurado 
Suplente) 

Psicología. Especialización En Ciencias de La 
Educación. Magister En Psicología. Condición: 
Colciencias. 

Jhon Jairo Serna Sánchez 
(Jurado Suplente) 

Sociología. Maestría en Desarrollo Educativo y 
Social. Doctorado en filosofía. Condición: 
Colciencias.   

Adriana Patrícia Gallego 
Torres (Jurado Suplente) 

Licenciada en física. Especialización en socio 
ambiental. Doctorado en Didáctica de Las Ciencias. 
Condición: Colciencias. 

Gloria Cecília Henao 
López (Jurado Suplente) 

Educación Especial. Psicología. Magíster en Ciencias 
Sociales Niñez y Juventud. Condición: Colciencias. 

Luis Evelio Alvarez 
Jaramillo (Jurado 
Suplente) 

Comunicación Social. Gerencia y Gestión Cultural. 
Magister en Educación. Doctorado en Ciencias de la 
Educación. Condición: Colciencias. 

Fernando Campos Polo 
(Jurado Suplente) 

Licenciado Educación Física. Maestría en Educación 
de Adultos. Condición: Docente de Planta y Par 
Colciencias. 

Armando Acuña Pineda 
(Jurado Suplente) 

Licenciatura en Educación Física. Maestría en 
Educación Docencia. Condición: Docente de Planta y 
Colciencias. 

Marco Fidel Chica Lasso 
(Jurado Suplente) 

Diplomado en Filosofía y Letras. Licenciatura En 
Filosofía y Letras. Especialización En Gestión 
Pública. Especialista En Educación Personalizada. 
Maestría En Desarrollo Educativo y Social. Doctorado 
En Educación. Condición: Par Colciencias. 
 

 
Los miembros del Consejo Académico consideran prudente incluir como jurados principal en la 
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plaza 04-EP-01-13 a los señores Fray Ernesto Londoño Orosco y Marco Fidel Chica Lasso.  
 
04- EP – 01 

-13 
FRAY Ernesto Londoño 
Orosco (Jurado 
Principal) 

Licenciatura en Teología. Licenciatura en Filosofía. 
Magister en Ciencias de la Educación. Maestría en 
Ciencias de la Educación. Doctorado en Educación. 
Doctorado en Ciencias de la Educación. Condición: 
Colciencias. 

Marco Fidel Chica Lasso 
(Jurado Principal) 
 

Diplomado en Filosofía y Letras. Licenciatura En 
Filosofía y Letras. Especialista En Educación 
Personalizada. Maestría En Desarrollo Educativo y 
Social. Doctorado En Educación. Condición: 
Colciencias. 

Robinson Ramírez Vélez 
(Jurado Suplente) 

Fisioterapia. Especialista en Rehabilitación Cardiaca 
y Pulmonar. Doctorado en Ciencias Biomédicas. 
Posdoctorado en Physical Activity-based Prevention 
Interventions for Gestational Diabetes Mellitus in 
Latin-America. Condición: Par Colciencias. 

Harold Alberto Arango 
Moreno (Jurado 
Suplente) 

Ingeniería Agrícola. Especialización en 
Sustentabilidad, Desarrollo Rural y Conflictos 
Ambientales. Especialización en Creación de 
modelos en Ecología y Gestión de Recursos 
Naturales. Maestría en Desarrollo Sustentable. 
Condición: Par Colciencias. 

Jhon Fredy Ramírez 
Villada (Jurado Suplente) 

Licenciatura En Edcuacón Física. Magíster en 
Estudios avanzados en anatomía y embriología 
humana. Doctorado en Ciencias Aplicadas a La 
Actividad Física y El Deporte. Posdoctorado 
Narrativa y Ciencia. Condición: Colciencias. 

Alberto José Manuel 
Velásquez Arjona 
(Jurado Suplente) 

Licenciatura En Educación Física.  Maestría En 
Educación Docencia. Condición: Docente de Planta y 
Par Colciencias. 

Nancy Janeth Molano 
Tobar (Jurado Suplente) 

Fisioterapeuta. Especialista en Docencia 
Universitaria. Magíster en Educación con Énfasis en 
Fisiología del Deportes. Condición: Colciencias. 

 
 
 



 
 

  UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
 

ACTA Nº 010-2013 
Sesión Ordinaria 

 
ACTA Nº 010 11/Julio/2013                                           Pág. 20 de 34 
……………………………………………………………………………………….……………………………………………………....... 
 

 

4. Facultad de Ciencias de la Salud 
 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- S – 01 -
13 

Luz Helena Apote Garzón 
(Jurado Principal) 
 

Enfermera, Especialización en Enfermería 
Cardiorrespiratoria, Maestría en Salud Pública. 
Condición: Docente de Planta y Colciencias 

Yolima Bolívar Suarez 
(Jurado Principal) 
 
 

Enfermera, Especialización en enfermería en cuidado 
crítico, Maestría en enfermería. Condición: Docente 
de Planta, Colciencias Y CONACES. 

María Ema Socarrás 
(Jurado Suplente) 
 

Enfermera, Especialización en Enfermería medico 
quirúrgica con énfasis en neurocirugía, Maestría En 
Educación. Doctorado en ciencias de la educación. 
Condición: Colciencias. 

Renata González 
Consuegra (Jurado 
Suplente) 

Enfermera, Especialización Enfermería 
Cardiorespiratorio, Especialización En Investigación 
Para Enfermeras de Creencias en tabaquistas de un 
programa de Promoción de la salud cardiovascular. 
Especialización En Salud Ocupacional. Maestría En 
Docencia. Doctorado en Salud pública. Condición: 
CONACES y Colciencias 

Ximena Saenz Montoya 
(Jurado Suplente) 
 

Enfermería, Maestría en enfermería, énfasis cuidado 
clínico. Condición: Colciencas. 

Blanca Cecilia Venegas 
Bustos (Jurado Suplente) 

Enfermería. Especialista En Salud Familiar y 
Comunitaria. Maestría en Enfermería. cuidado clínico 
Condición: Colciencias. 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- S – 01 -
13 

Dora Lucía Gaviria  
Noreña (Jurado Principal)  
 

Enfermera. Especialista en Epidemiología, Mg. Salud 
Colectiva. Condición:  Colciencias 

Marina Sánchez  Sanabria 
(Jurado Principal) 

Enfermera. Maestría En Salud Pública, Magister. En 
educación, Doctorado en ciencias de la educación. 
Condición:  Colciencias 
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Yolanda Vega Vega 
(Jurado Suplente)  
 

Licenciada en Enfermería, Magíster en Salud Pública. 
Especialización en Gerencia Social. Condición: 
Colciencias. 

Myriam Abaunza  De 
González (Jurado 
Suplente) 

Licenciada En Ciencias de La Enfermería, 
Especialización en Gerencia Social, Magister en Salud 
Pública. Condición: Colciencias. 

Consuelo Vélez  Álvarez 
(Jurado Suplente) 

Enfermera. Especialista en Enfermería, Doctorado en 
Salud Pública. Condición:  Colciencias 

María Nubia Romero 
Ballen (Jurado Suplente) 

Enfermera. Maestría En Salud Pública. Condición. 
Colciencias. 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- S – 01 -
13 

Maribel Pinilla Alarcón 
(Jurado Principal) 
 

Enfermera. Maestría en política social, 
Perfeccionamiento: Curso Avanzado de Enfermería 
Psiquiátrica. Condición: Colciencias  

Mónica Del 
Mar Veloza Gómez 
(Jurado Principal) 
 

Enfermera. Maestría en enfermería. Especialización 
Centre for Addiction and Mental Health 
International Research Capacitu-Building Program for 
Health Related Professional to Study the Drug 
Phenomenon in Latin America. Condición: 
Colciencias 

Gloria Urbano (Jurado 
Suplente) 
 
 

Enfermera. Especialización en Salud Mental y 
psiquiatría. Maestría en enfermería. Condición: 
Colciencias 

Tatiana Cecilia González 
(Jurado Suplente) 
 

Enfermera. Especialización Enfermería, Magister 
Enfermería. Condición: Colciencias 

Yolanda Muñoz 
Hernández (Jurado 
Suplente) 
 

Enfermera. Especialización en gerencia en salud 
ocupacional, Especialización En atención social  e 
integral en salud mental. Condición: Colciencias 

Raquel Vargas  Vásquez 
(Jurado Suplente) 

Enfermera. Esp. En Enfermería En Salud Mental. 
Doctorado Interfacultades En Salud Pública. 
Condición: Colciencias y CONACES 
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N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- S – 01 -
13 

Sandra Felisa Muñoz 
Bravo (Jurado Principal) 

Enfermera, Especialización en Epidemiología 
General, Especialización en Enfermería Perinatal. 
Maestría En Enfermería Maternoinfantil. Condición: 
Colciencias 

Cielo Noreña (Jurado 
Principal) 
 

Enfermera. Magister Enfermería con énfasis en la 
atención. Eficacia del programa del parto y posparto. 
Condición: Colciencias 

Maria Clara Tovar Toledo 
(Jurado Suplente) 
 

Enfermera, Especialización Enfermera Obstétrica. 
Magister En Salud Pública. Doctorado en Filosofía de 
La Educación. Condición: Colciencias 

Norma Noguera (Jurado 
Suplente) 
 

Enfermera. Especialización en Enfermería materno 
perinatal. Condición: Colciencias 

Elvinia Pinilla Gómez 
(Jurado Suplente) 
 

Enfermera, Especialización en Docencia 
Universitaria, Especialización en Enfermería 
Perinatal, Maestría en Pedagogía. Condición: 
Colciencias y CONACES. 

Luz Mery Hernández 
(Jurado Suplente) 

Enfermería, Especialización en Administración 
Hospitalaria, Especialización Enfermería Perinatal, 
Maestría En Desarrollo Social Educativo y Social, 
Doctorado en Ciencias de la Educación. Condición: 
Colciencias 

 
5. Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- IA – 01 -
13 

Javier Orlando Orduz 
(Jurado Principal) 

PhD en Ciencias Agrarias, Maestría en Fruticultura 
Ingeniero Agrónomo. Área: Fitotecnia- Producción 
Plantas, Fisiología Cultivos- Frutales. Condición: 
Colciencias 

Alfonso Martínez Garnica 
(Jurado Principal) 
 

PhD Agronomía (Fitotecnia), Maestría (Producción 
Plantas Perennes), Especialización Cultivo de Tejidos 
Vegetales, Ingeniero Agrónomo. Área: Fitosanidad, 
Fitotecnia, Nutrición Vegetal, Extensión Rural. 
Condición: Colciencias 
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Salvador Rojas González 
(Jurado Suplente) 

PhD Biotecnología, Maestría- Horticultura. Ingeniero 
Agrónomo. Área: Fitotecnia- Producción Plantas- 
Fisiología de Cultivos. Condición: Colciencias 

Carlos Enrique Castilla 
Campos (Jurado Suplente) 

PhD Dinámica del Carbón en Posturas Tropicales 
Mejoradas, Maestría Caracterización de Suelos, 
Ingeniero Agrónomo. Área: Ciencias Biológicas, 
Ciencias Agrarias, Ecología. Condición: Colciencias 

 Jairo Clavijo Porras 
(Jurado Suplente) 

PhD Estudio de Competencias del Arroz Rojo, 
Maestría (Producción Pastos), Ingeniero Agrónomo. 
Área: Fisiología de Cultivo, Olericultura Avanzada. 
Condición: Colciencias 

Jaime Humberto Bernal 
Riobo (Jurado Suplente) 

Doctorado en Ciencias Agrarias, Maestría Agronomía, 
Agrónomo. Área: Fisiología de Plantas, Mejoramiento 
Vegetal, Fertilidad del Suelo. Condición: Colciencias 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- IA – 01 -
13 

José Euripides Baquero 
Peñuela (Jurado Principal) 

PhD en Agronomía, Maestría (Ciencias Agrarias  
Énfasis Suelo), Ingeniero Agrónomo. Área: Ciencia 
del Suelo, Fertilidad del Suelo. Condición: 
Colciencias 

Samuel Caicedo Guerrero 
(Jurado Principal) 
 

Maestría (Producción de Cultivos), Ingeniero 
Agrónomo. Área: Ciencia del Suelo – Manejo y 
Conservación de Suelo. Condición: Colciencias 

Fabio Rodrigo Leiva 
Barón (Jurado Suplente) 
 

PhD Suelos, Maestría (Ingeniera Agrícola), Ingeniero 
Agrícola. Área: Agricultura xde Precisión, Ciencia de 
Suelo, Manejo y Conservación del Suelo. Condición: 
Colciencias 

Jesús Hernán Camacho 
Tamayo (Jurado Suplente) 
 

PhD Ciencias Agrarias, Maestría (Ingeniería 
Agrícola), Ingeniero Agrícola. Área: Sistemas de 
Labranza, Agricultura de Precisión, Física del Suelo. 
Condición: Colciencias   

Yolanda Rubiano 
Sanabria (Jurado 
Suplente) 
 

PhD Aguas y Suelos, Especialización Interpretación 
de Imágenes de Sensores Remotos, Agro logo. Áreas: 
Génesis, Morfología Suelos, Conservación de Suelos, 
Agricultura de Precisión, Cartografía de Suelos, 
Cambio Climático. Condición: Colciencias 
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N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- IA – 01 -
13 

Jhon Wilder Zartha Sossa 
(Jurado Principal) 

Magister, Ingeniero Agroindustrial. Área: Ingeniería 
de Producción- Gestión tecnológica innovación y 
prospectiva. Condición: Colciencias 

Catalina Álvarez López 
(Jurado Principal) 

PhD, Ingeniero Agroindustrial. Área: Microbiología- 
Ingeniería de Procesamiento de Productos Agrícolas 
aprovechamiento de residuos.  Condición: Colciencias 

Carlos Augusto Hincapié 
Llanos (Jurado Suplente) 
 

PhD, Ingeniero Agroindustrial. Área: Agroindustria 
de la Biodiversidad. Condición: Colciencias   

Diana Patricia Giraldo 
(Jurado Suplente) 
 

PhD, Ingeniero Agroindustrial. Área: Gestión 
Tecnológica innovación y prospectiva. Condición: 
Colciencias 

Robin Zuluaga Gallego 
(Jurado Suplente) 
 

PhD, Ingeniero Agroindustrial. Área: Transformación 
de productos agropecuarios aprovechamiento de 
residuos. Condición: Colciencias 

Javier Orlando Orduz 
Rodríguez (Jurado 
Suplente) 
 

PhD, Ingeniero Agrónomo.  Área: Fruticultura 
Tropical. Condición: Colciencias 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- CA – 01 -
13 

José Ramón Martínez 
Aranzales (Jurado 
Principal) 
 

PhD Clínica y Cirugía Veterinaria, Maestría 
(Medicina Veterinaria), MVZ, Área: Clínica y Cirugía 
Animal, Clínica Veterinaria, Obstetricia Animal, 
Clínica Equina. Condición: Colciencias 

José Uriel Carmona 
Ramírez (Jurado 
Principal) 
 

PhD Medicina y Sanidad de Animales, Maestría 
(Medicina y Sanidad Animal, Especialización 
Medicina y Cirugía Equina) Médico Veterinario y 
Zootecnista. Área: Medicina Terapia Regenerativa, 
Medicina y Cirugía Equina. Condición: Colciencias 

Claudia Jiménez Escobar 
(Jurado Suplente) 
 

PhD Ciencias Veterinarias, Maestría (Fisiología de la 
Reproducción), Médico Veterinario. Área: 
Fisiopatología de la Reproducción Animal, 
Biotecnología Crio preservación de Gametos, 
Inseminación Artificial, Ginecología y Andrología 
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Animal. Condición: Colciencias 

Olimpo Oliver Espinosa 
(Jurado Suplente) 
 

PhD Medicina Veterinaria, Maestría Medicina 
Veterinaria, Médico Veterinario. Área: Patología 
Animal, Clínica Cirugía, Radiología de Animales, 
Salud Animal. Condición: Colciencias 

José Guillermo Velásquez 
Penagos (Jurado suplente) 
 

PhD Reproducción Bovina, Maestría (Reproducción 
Animal), Especialización (Fisiología Animal), Médico 
Veterinario. Área: Reproducción Animal, Ginecología 
y Andrología Animal, Fisiopatología de la 
Reproducción, Fisiología de la Reproducción. 
Condición: Colciencias 

Harvey Lozano Márquez 
(Jurado Suplente) 
 

Maestría (Salud y Reproducción Animal) Médico 
Veterinario. Área: Ginecología y Andrología Animal, 
Fisiopatología de la Reproducción Animal. 
Condición: Colciencias  

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- CA – 01 -
13 

Héctor Fabio Libreros 
Jaramillo (Jurado 
Principal) 
 
 

PhD Educación Agrícola, Maestría Sistemas de 
Producción Animal, Especialización en 
Administración Agroindustrial. Áreas: Sistemas de 
Producción Animal. Condición: Colciencias 

Alejandro Ceballos 
Márquez (Jurado 
Principal) 
 
 

Postdoctorado (calidad de leches), Doctorado en 
Ciencias, Maestría Ciencias Salud Animal, Médico 
Veterinario y Zootecnista. Área: Salud Animal, 
Evaluación de Alimentos para Animales, Exigencias 
Nutricionales, Ensayos Clínicos. Condición: 
Colciencias 

Mario Fernando Cerón 
Muñoz (Jurado Suplente) 
 

Doctorado en Genética (Línea Genética y 
Mejoramiento Animal). Maestría Genética y 
Mejoramiento Animal (Homologación en Zootecnia) 
Zootecnista. Área: Producción Animal, Genética y 
Mejoramiento de los Animales Domésticos. 
Condición: Colciencias 
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Edgar Alberto Cárdenas 
Rocha (Jurado Suplente) 
 

Posdoctorado en Medio Ambiente, Maestría Medio 
Ambiente y Desarrollo, Especialización Medio 
Ambiente, Zootecnista. Área: Evaluación, Producción 
y Conservación de Forrajes; Mejoramiento de Plantas 
de Forrajes, Balance de dietas en bovinos. Condición: 
Colciencias. Condición: Colciencias 

Abelardo Conde Pulgarin 
(Jurado Suplente) 
 

Maestría Diseño y Gestión de Procesos, 
Especialización Gerencia y Nutrición Animal, 
Zootecnista. Área: Nutrición de Alimentación Animal, 
Evaluación de Alimentos para Animales, Extensión 
Rural y Silvopastoreo. Condición: Colciencias 

Carlos Manrique 
Permomo (Jurado 
Suplente) 
 

Doctorado en Genética. Maestría en Estadística     
(Evaluación Genética). Zootecnista. Área: Producción 
Animal y Manejo de Animales. Condición: 
Colciencias. 

 
N° del 
Concurso  

Nombre del Jurado Formación Académica 

01- IALL – 
01 -13 

Sandra C. Pardo Carrasco 
(Jurado Principal) 

PhD. Ingeniería de la producción, MSc. Acuicultura, 
Especialista en Acuicultura, Médico Veterinario y 
Zootecnista. Área: Gestión Ambiental en Acuicultura, 
Piscicultura. Condición: Colciencias 

Miguel Ángel Landines 
Parra (Jurado Principal) 

PhD. Acuicultura Continental, Zootecnista. Área: 
Cultivo de Peces Ornaméntales, Acuicultura, 
Larvicultura de Peces, Piscicultura, Reproducción de 
Peces Teleósteos. Condición: Colciencias 

Luis Gabriel Quintero 
Pinto (Jurado Suplente) 
 

PhD. Zootecnista, MSc.  Acuicultura, Zootecnista. 
Área: Modelos de Producción de peces de consumo, 
Manejo y conservación de Recursos Pesqueros de 
Aguas Interiores, Modelos de producción de peces, 
ornamentales, Carcinocultura, Piscicultura, 
Exigencias Nutricionales de los Animales, Evaluación 
de Alimentos para Animales, Nutrición de peces, 
Peces ornamentales. Condición: Colciencias 

Juan Carlos Alonso 
González (Jurado 
Suplente) 

PhD, MSc, Biólogo Marino. Área: Biología de Agua 
dulce y pesca interior. Condición: Colciencias 
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Hernando Ramírez Gil 
(Jurado Suplente) 
 

MSc y PhD. Ciencias Biológicas, Biólogo Marino. 
Área: Biología de Agua dulce y pesca interior. 
Condición: Colciencias y Docente de Planta. 

José Alfredo Arias 
Castellanos (Jurado 
Suplente) 

PhD. Biología, MSc. Sistemática, Biólogo Área 
Recursos Pesqueros e Ingeniería de Pesca- Fisiología, 
Morfología. Condición: Colciencias 

 
El Presidente de la sesión dice que es necesario establecer en la Resolución Académica que 
el Vicerrector Académico y el Decano correspondiente pueden designar a los jurados 
suplentes como jurado principal en caso de que el jurado principal no acepte su 
designación.  
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería manifiesta que si los 
concursantes se les están exigiendo Doctorado no es posible que los jurados tengan como 
estudio máximo la especialización.  
  
El Presidente de la sesión señala que esto no es lo ideal, sin embargo, este análisis se tuvo 
que hacer en los Consejos de Facultad quienes fueron los que enviaron la lista de elegibles.  
 
Agrega que para el tema de los hoteles y tiquetes de los jurados la Profesional de Apoyo de 
la Vicerrectoría de Recursos Universitarios nos expondrá el tema. 
 
La Profesional de Apoyo de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios comenta que ya se 
tiene establecidos algunos hoteles, sin embargo, es necesario realizar la confirmación de los 
jurados en los mismos con ocho días de anterioridad al alojamiento.  
 
Añade que para el pago de los jurados es necesario presentar la cuenta de cobro, la 
certificación de cumplimiento expedida por el Decano y el formato tributario.  
 
Así mismo informa que el pago se realizara proporcionalmente al tiempo que dure la 
actividad, sin embargo, seria por día de trabajo un salario mínimo mensual legal vigente.  
 
La Representante de los Directores de Escuelas, de Departamentos y de Institutos pregunta 
que como está establecido los refrigerios para los jurados. 
 
El Presidente de la sesión responde que los refrigerios es responsabilidad de los Decanos.  
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El Docente Héctor Rolando Chaparro pregunta si los jurados que se acabaron de aprobar 
pueden volver al Consejo de Facultad para su análisis.  
 
El Presidente de la sesión responde que no porque es necesario para el lunes tener claro 
quiénes son los jurados.   
 
El Docente Luis Carlos Ramírez aclara que en esta sesión todos los miembros de este 
Consejo tuvieron la oportunidad de hablar, oponerse, solicitar cambios y aprobar los 
jurados que se eligieron el día de hoy. Así mismo solicita a los Decanos o sus delegados 
estar pendientes de las pruebas.  
 
Añade que los Jurados no pueden retirar hasta que las actas estén debidamente 
diligenciadas.  
 
El Presidente de la sesión comenta que es necesario realizar un formato adicional para que 
el concursante conozca su nota.  
 
El Docente Héctor Rolando Chaparro pregunta si las presentaciones serán públicas. 
 
El Presidente de la sesión responde que sí, salvo situaciones que se considere necesario 
poder permitir el ingreso del público.  
 
El Representante de los Profesores pregunta si el público puede realizar preguntas.   
 
El Presidente de la sesión responde que no.  
 
Agrega que no es muy prudente entregar las notas a los concursantes al final del día porque 
en aquellas plazas que se realizaran en diferentes días los participantes pueden ir 
determinando cual es la formar de calificación de los jurados.  
 
El Director General de Investigación expresa que es necesario respetar las fechas de 
publicación que ya se encuentran estipuladas.  
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería propone que la nota no se le 
entregue a los concursantes sino  hasta el final de todas las sesiones pero que si se le puede 
entregar al Representante de los Profesores al final de cada día.  
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El Presidente de la sesión dice que sería ideal entonces que las actas puedan ser revisadas 
tanto por los miembros del Consejo de Facultad como por los del Consejo Académico. 

 
El Representante de los Profesores insiste en que los resultados se les entreguen a los 
participantes el mismo día de la prueba “porque así como en este Consejo hay fantasmas” 
puede que los halla también en esas pruebas. 
 
El Presidente de la sesión dice que en cuanto a lo que señala el Representante de los 
Profesores se debe referir al perfil del área de conocimiento de Zoología de la Facultad de 
Ciencias Básicas e Ingeniería y en cuanto a esto no tengo una explicación de lo que 
sucedió, sin embargo, esto sería responsabilidad del Decano de la Facultad y del 
Vicerrector Académico. 
  
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales manifiesta que 
en el cronograma actividades del concurso que se difundió no se contempla lo que el 
Representante de los Profesores está proponiendo, por lo que si lo hacemos podemos 
estaríamos arriesgando el proceso de continuidad de la convocatoria.    
 
El Presidente de la sesión señala que los Decanos tienen la libertad de enviar a los 
delegados que requiera en la sesión y las actas serán de libre acceso por parte de los 
Decanos y sus delegados, así que se recomienda a los Decanos que uno de sus delegados 
pueda ser el Representante de los Profesores ante el Consejo Académico.  
 
La Representante de los Directores de Escuelas, de Departamentos y de Institutos comenta 
que las pruebas como serán publicas complicaran la logística de las mismas porque no se 
puede establecer en un salón cuantas personas puedan entrar.  
 
El Presidente de la sesión expresa que el libre acceso a las pruebas está limitado a la 
capacidad de los salones.  
 
El Director General de Currículo dice que es necesario aprobar el Formato 02 de la Prueba 
de Conocimiento para lo cual lo expone y se anexa a la presenta acta.  
 
El Representante de los Profesores propone que los porcentajes de evaluación sean 40% el 
plan de clase y 60% la ejecución de la clase. 
 
Los miembros del Consejo Académico consideran prudente aprobar los porcentajes del 
30% el plan de clase y 70% la ejecución de la clase. 
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Conclusión: 
 
El Consejo Académico aprueba la Resolución Académica “Por la cual se nombran los 
jurados para la convocatoria de cargos docentes de planta, autorizada mediante la 
Resolución Superior Nº 008 de 2013”. 
3. AVAL AL PROYECTO DE ACUERDO SUPERIOR “POR EL CUAL SE EXPIDE 
EL ESTATUTO SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
LOS LLANOS”. 
 
En esta estado de la sesión se retira el Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Recursos Naturales. 
 
La Profesional de Apoyo de la Oficina de Proyección Social expone el proyecto de 
Acuerdo Superior.  
 
El Docente Héctor Rolando Chaparro pregunta a quien le pertenecen los productos que no 
vienen de un trabajo de investigación en la Universidad.  
 
El Director General de Proyección Social responde que esos productos le pertenecen 
exclusivamente a la persona y no a la Universidad. 
 
El Presidente de la sesión manifiesta que lo determinante para saber si un producto le 
pertenece o no a la Universidad es tener en claro la función del docente, establecer si se 
utilizaron los tiempos asignados en sus responsabilidades académicas para el desarrollo del 
mismo. 
 
Así mismo propone crear una comisión del Director General de Investigación, Director 
General de Proyección Social, el Jefe de la Oficina Jurídica y el Vicerrector Académico 
para determinar los porcentajes del pago de los derechos patrimoniales.  
 
Conclusión: 
 
El Consejo Académico aprueba el proyecto de Acuerdo Superior “Por el cual se expide el 
Estatuto sobre Propiedad Intelectual de la Universidad de los Llanos”. 
 
5. PROYECTO DE ACUERDO ACADÉMICO PARA SEGUNDO DEBATE. 
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5.1 POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO 
ACADÉMICO N° 005 DE 2009 PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 
INGENIERÍA DE SOFTWARE.  
 
Sin observación alguna, el Consejo Académico considera prudente aprobar el proyecto de 
Acuerdo Académico propuesto. 
Conclusión: 
 
El Consejo Académico aprueba el Acuerdo Académico “Por el cual se modifica el 
artículo primero del Acuerdo Académico N° 005 de 2009 Programa de Especialización 
en Ingeniería de Software”.   
 
5.2 POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
ESPECIALIZACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL. 
 
El Director General de Currículo pregunta si al aprobar este Plan de Estudio habría algún 
inconveniente con los estudiantes del II período académico de 2013.     
 
La Directora de la Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo responde que no. 
 
El Presidente de la sesión señala que hasta tanto no esté el registro SNIES no se puede 
aprobar este Plan de Estudios.  
 
El Director General de Currículo comenta que es importante aprobar este Plan de Estudios 
antes de la visita de pares. 
 
Conclusión: 
 
El Consejo Académico aplaza hasta que se tenga el registro SNIES el proyecto de 
Acuerdo Académico “Por el cual se modifica el Plan de Estudios de la Especialización 
en Salud Ocupacional”. 
 
6. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN ACADÉMICA 
 
6.1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNAN UNOS TIEMPOS DE DEDICACIÓN 
A LABORES ACADÉMICO ADMINISTRATIVAS PARA DOCENTES DE 
CARRERA Y OCASIÓNALES. 
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El Docente Héctor Rolando Chaparro expresa que la profesora Lida Cruz Jerónimo ya tiene 
varias horas asignadas como para aprobarle más. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería solicita incluir en esta 
Resolución Académica a los docentes Miguel Ángel Navarro Ramírez, Felipe Andrés 
Corredor Chavarro y Javier Eduardo Martínez Baquero.     
Conclusión:  
 
El Consejo Académico aprueba la Resolución Académica “Por medio de la cual se 
asignan unos tiempos de dedicación a labores académico administrativas para Docentes 
de Carrera y Ocasiónales”. 
 
7. CORRESPONDENCIA 
 

• Oficio radicado en la Secretaria General el 10 de Julio de 2013. 
Asunto: Avala a la apertura de la Tercera Cohorte de la Maestría en Educación. 
Conclusión: Avalar la apertura de la Tercera Cohorte de la Maestría en 
Educación.  
 

• Oficio radicado bajo el Nº 001652 del 09 de Julio de 2013. 
Asunto: Solicitud curso de actualización. 
Conclusión: Aprobar al estudiante Helmer Leandro Chisco Morales curso de 
actualización.  
 

• Oficio radicado en la Secretaria General el 11 de Julio de 2013. 
Asunto: Responsabilidades académicas Lida Cruz Jerónimo Arango  - aprobación nuevos 
ocasionales. 
Conclusión: El Consejo Académico se da por enterado. 
 

• Oficio radicado bajo el Nº 001653 del 09 de Julio de 2013. 
Asunto: Solicitud de reintegro y curso de actualización. 
Conclusión: Aprobar al  estudiante Edwin Jahir Alvarado Velásquez 
reintegro para el II período académico de 2013 y curso de actualización. 
 

• Oficio radicado bajo el Nº 001640 del 08 de Julio de 2013. 
Asunto: Transferencia externa. 
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Conclusión: Remitir la solici tud del  estudiante Iván Darío Rodríguez 
Pascuas al  Consejo de Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería,  por ser 
de su competencia. 
 

• Oficio radicado bajo el Nº 001660 del 10 de Julio de 2013. 
Asunto: Apelación decisión de la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico. 
Conclusión: Ratificar la decisión de la Oficina de Admisiones, Registro y Control 
Académico de negar el reintegro académico al estudiante Javier Ricardo Rojas Reyes. 

• Oficio radicado bajo el Nº 001649 del 09 de Julio de 2013. 
Asunto: Reintegro. 
Conclusión: Aprobar al estudiante Heidy Yohanna Mazzo Rozo reintegro 
académico para el segundo período de 2013. 
 

• Oficio radicado en la Secretaria General el 11 de Julio de 2013. 
Asunto: Autorización más de ocho horas en otras actividades. 
Conclusión: Aprobar la  Resolución Académica N° 088 de 2013 “Por medio de 
la cual se autorizan más de 8 horas de la jornada semanal, en el marco del Acuerdo 
Académico Nº 009 de 2011. 
 

• Oficio enviado vía correo electrónico el 11 de Julio de 2013. 
Asunto: Solicitud de horas Proyección Social para el segundo período del año 2013 para la 
Facultad de Ciencias Económicas. 
Conclusión: Aprobar la  Resolución Académica N° 089 de 2013 “Por la cual se 
adicionan tiempos de dedicación a labores de Proyección Social, establecidos mediante la 
Resolución Académica N° 076 de 2013 para el Segundo Periodo Académico de 2013”. 
 

• Oficio radicado en la Secretaria General el 10 de Julio de 2013. 
Asunto: Solicitud de tiempos para proyección social II PA 2013. 
Conclusión: Aprobar la  Resolución Académica N° 089 de 2013 “Por la cual se 
adicionan tiempos de dedicación a labores de Proyección Social, establecidos mediante la 
Resolución Académica N° 076 de 2013 para el Segundo Periodo Académico de 2013”. 
 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
8.1 El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería hace un reconocimiento a la 
profesora Luz Yineth Ortiz por su arduo trabajo en el Departamento de Ciencias Básicas. 
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8.2 El Presidente de la sesión solicita guardar la carga académica para los profesores de 
planta que se vincularan en el mes de Septiembre de 2013. 
 
El Presidente de la sesión finaliza la sesión ordinaria Nº 010 de 2013, siendo las 2:00 p.m. 
 
 
 
 
 
EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ     LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 
Presidente                    Secretario 
 
Transcribió: OLinares.     
 Revisó: Luis Eduardo Marín Gómez 


